
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Resolución de Administración
N° 098 -2023-GRA/GRTC-OA

El jefe de la Oficina de Administración de la Gerencia Regional 
de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional - Arequipa;

VISTO:

El Informe N° 01008-2023-GRA/GRTC.OA.ALP de fecha 20 de 
octubre del 2023 del órgano encargado de contrataciones recaído en la Lic. Mónica Benites 
Cuba, con proveído del jefe de la Oficina de Administración sobre la designación del comité de 
selección, que estará a cargo del Servicio para la ejecución del “Mantenimiento Periódico de la 
Via Regional AR-102 tramo: Emp. PE-1S Acarí progresivas: km. 0+000 (Emp. PE-1S)-km. 
25+000 (Acarí); Provincia de Caravelí - Departamento de Arequipa, long. 25.00 km.” de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

, ,  Que la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones
como organo de Linea del Gobierno Regional de Arequipa, está encargada de ejecutar los 
planes, programas y actividades de los sectores infraestructura y transporte terrestre para lo 
cual requiere contratar el servicio para la ejecución del “Mantenimiento Periódico de la Vía 
Regional AR-102 tramo: Emp. PE-1S Acarí progresivas: km. 0+000 (Emp. PE-1S)-km. 25+000 
(Acarí); Provincia de Caravelí - Departamento de Arequipa, long. 25.00 km.”, por Concurso

909̂  prú/pdtp h f k Que a través de la Resolución Gerencial Regional N° 0163-
2023-GRA/GRTC, de fecha 05 de Octubre del presente, se aprobó el expediente técnico de 
contratación respectivo;

. . Q,ue; se9ún el numeral 43.1 del Artículo 43 del Decreto Supremo
N 344-2018-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: "43.1. El 
órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y  
realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de

c o n tra ta c io n e s^  ^  06 Selección 0 del órgano encargado de las

i D-M- , ^  ’ de IQual manera en el articulo 43.2 se establece *Para la
L'citación Publica el Concurso Publico y  la Selección de Consultores Individuales, la Entidad 
designa un comité de selección para cada procedimiento. E l órgano encargado de las
S n S f i ' T  a SU cal 9° ' a Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada, la
2 E 5  Í G Pre, CJ0 S Y Contratación Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y  en la
w f  cJ/1 • - P /a Entidad puede designar a un com ité de selección o un com ité
de selección perm anente, cuando lo considere necesario. ”

N M 44 ? n ia  F F p 0„ i  ♦ ^ Que, según el numeral 44.1 del Artículo 44 del Decreto Supremo 
N 344-2018- EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que- "El comité 
de selección esta integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano

e „ !lT b X  de i  Z l í a c l , ^  ” ° '  ’°  (V "ene ^ n lc o

Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a



g o b ie r n o  r e g io n a l  d e  a r e q u ip a
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N° 098 -2023-GRA/GRTC.-D&

r n r n í w f 9? !?  t¡tUlareS y  SUS resPect'V0S suplentes, indicando los nombres y  apellidos 
“ S Í J Í  designación del presidente y  su suplente; atendiendo a las reglas de conformación

e sno m ca da oo r laF n tT ^H  prec^ dentesf al ra Cada m iem bro titulary  s u  suplente. La designación es notiricada por la Entidad a cada uno de los miembros.;

. , , - Qu6, bajo las  c o n s id e ra c io n e s  e x p u e s ta s  D re c e d e n te m p n tp  v
atendiendo la modalidad del presente procedimiento de selección, la entidad considera necesario 
|a conformación del comité de selección que se encargará de llevar a cabo d S r S S m S T S  
selección por Concurso Publico para la ejecución del servicio de “Mantenimiento Periódico de la

pi+nnrwA d  ■ tr3m0: Emp' PE' 1S Acarí P r i v a s :  km. 0+000 (Emp PE ?S) km 
25 000 (Acarl) Provincia de Caraveli - Departamento de Arequipa, long. 25 00 km ” Por el valor

S S £ £ £ £ £  nsomo° 10«  -  ~  

K ^2n ELRe9lamentod̂
de las ,acutedes “ " ,eridas R—

SE RESUELVE:

, ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR el comité de selección aup
f® ®ncargara d®' Procedimiento de selección por Concurso Publico de la ejecución del

“ ooó (Émo P E 1S?km w í n n ^ 69'?  » AR' 102 tramo: Emp PE' 1S Acarí km.
lona 25 00 km ■ f u  (Acari); Provincia de Caravelí - Departamento de Arequipalong. ¿5.00 km. , conformado bajo el siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES 
Presidente: BENITES CUBA, MONICA 
DNI29680936
Dependencia: AREA DE LOGISTICA Y 
PATRIMONIO

MIEMBROS SUPLENTES 
Presidente: ALATRISTA SARDA, RAMIRO 
ALFREDO JACINTO 
DNI 29521243
Dependencia: AREA DE LOGISTICA Y 
PATRIMONIO

Miembro: SANTANDER HUILLCA EDER 
DNI 45500150
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: ROSAS RODRIGUEZ EDSON 
DNI 29590451
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: ALPACA POSTIGO, MANUEL FIDEL 
DNI 30581024
Dependencia: SUB GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA

Miembro: VELAZCO CERVANTES, EUFEMIO
RODOLFO
DNI 29272938
Dependencia: OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

presente Resolución, conforme a lo establecido en la Ley N ^ Í S l í f i n ' L q u e t o s 1 miembros

" n S aq S  c r r tns p rd a C'm'en' 0 *  ™  6n,eS de la

„  . . , Dada en la Sede de la Gerencia Regional de TransDorte»; v
Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE

GERENCIA REGIONALi 
YCOMUNICACtC

Fernando CicerésSnSrez
 ̂OFICINA DE ADMINISTRACION


